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Guayaquil, 02 de Mayo de 2005 

su. TIAS 

Señor — | o y La, 5 
FABIAN PRIETO BOWEN tn] 7045 
Presente.- E Záco 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que la sesión de Junta General Universal 
de Accionistas de la compañía “CARGO-MAR SERVICIOS S.A. CARGOMAR” 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Ud. GERENTE GENERAL 
de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, sus atribuciones son las 
señaladas en el artículo vigésimo sexto de los Estatutos Sociales y en la Ley de 
compañías, entre las que figura representar legal, judicial y extrajudicialmente 
la compañía de manera individual o conjunta con el Presidente de la compañía. 

El presente nombramiento sustituye al otorgado a favor del señor 
Andrés Hernan Rizzo Reyes , inscrito el 30 de Julio de 2004.- 

“CARGO-MAR SERVICIOS S.A. CARGOMAR” se constituyó mediante- 
escritura pública celebrada ante el Notario Público Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, Abg. Marcos Díaz Casquete, el 12 de enero de 1999, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 25 de Febrero de 1999, de fojas 
11.072 a 11.086, número 3.038 del Registro Mercantil y anotado bajo el 
número 4.405 del Repertorio.- 

Atentamente, _ 

- Ing. Pedro Rizzo Pastor 
Secretario- AD-HONOR 

Agradezco y acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
denominada “CARGO-MAR SERVICIOS S.A. CARGOMAR”.- Guayaquil, 02 
de Mayo de 2005..- 

Pon Prieto Bowen 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía 

CARGO-MAR SERVICIOS S.A. CARGOMAR, a favor de 
FABIAN PRIETO BOWEN, a foja 42.956, Registro 
Mercantil número 8.167, Repertorio número 15,012.- 2.- 
Se tomo nota de este Nombramiento a foja 89.095, del 
Regístro Mercantil del 2.004, al margen de la 

inscripción  respectiva.- Guayaquil, cinco de Mayo del dos 

míl cínco.- 

   
ORDEN: 162196 
LEGAL: DAVID ABAD 
AMANUENSE : MERCEDES CAICEDO 
COMPUTO: MERCEDES CAICEDO 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 
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